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Resumen

La actual investigación, de carácter exploratorio y corte transversal, tiene como objetivo determinar la existencia de maltrato intrafamiliar orientado a las mujeres de la tercera edad. A un grupo conformado por treinta y seis  ancianas residentes en el Municipio Cerro, en Ciudad de la Habana e ingresadas en el Complejo Gerontológico del Hospital Dr. Salvador Allende, durante el ultimo trimestre del año 2004, con adecuado estado cognitivo y promedios de, edad de 74.9 años y escolaridad 6.1 grados, se les aplicó una encuesta  sobre abuso y maltrato en la que se evidencio la presencia real del fenómeno estudiado, la “falta de respeto” como la forma más experimentada de malos tratos en el hogar y el interés mayoritario de las damas porque se divulguen en los medios de comunicación, con fines educativos, sus causas y  consecuencias.

 Introducción
               El envejecimiento poblacional es un fenómeno palpable en numerosas partes del mundo y en especial en nuestro país, donde hay una amplia cobertura y calidad de los servicios de salud, una significativa disminución de la mortalidad infantil y un similar  aumento de la esperanza de vida, con su consecuente impacto en la elevación del nivel de vida de la población en general (40) y (41). 

Envejecer es un proceso natural, genéticamente programado, de transformaciones biológicas y psíquicas con amplias repercusión en la esfera de relación del individuo, hasta el momento es irreversible y se comporta de manera distinta en cada ser humano. Sin embargo, una  parte significativa de la humanidad no tiene conciencia de que somos seres envejecíentes y se sorprenden cuando un buen día los llaman a la oficina de personal, de su centro laboral, para recibir la sugerencia  de que vayan pensando en la jubilación, pues ya tienen la edad. Desde ese momento la palabra viejo suele provocarles el mismo efecto que una bofetada en pleno rostro, ya que de pronto han descubierto que pertenecen a ese sector de la población que denominan tercera edad, al que muchos quieren llegar, pero pocos  pertenecer, pues vivimos en un mundo que idolatra la juventud, la belleza juvenil, la salud y el dinero y quien no las posee es considerado un ciudadano de segunda categoría y su consecuencia es la discriminación, que en nuestra opinión constituye la base para la violación de los derechos humanos de cualquier persona a cualquier edad.

Durante los años 60 del  pasado siglo fue ganando justo espacio en la consciencia social el tema de los malos tratos a los niños y a las mujeres, diversas organizaciones gubernamentales o de otro tipo, fueron creadas en distintas partes del mundo y algunos recursos se han destinado  a la solución de este mal del que no escapa ningún estado, clase, religión, sexo o persona. Sin embargo, de manera  más cautelosa, durante los últimos 20 años, se comenzó a tratar el tema del maltrato y el abandono en los ancianos, reconociéndose que este sector de la población  es también de elevada vulnerabilidad   a ser maltratados (1)

El maltrato a los viejos es poco visible, pues ocurre a puertas cerradas y tanto la victima como el victimario se encargan de guardar bien el secreto.

La violencia orientada a las personas ancianas no es un fenómeno nuevo, ha existido siempre en la trama social y puede ser comparada a un iceberg , por cada caso que se conoce, cientos permanecen ocultos, de tal modo que la incidencia real no se conoce, los reportes son muy variables y poco confiables, en EEUU uno de cada 25 viejos son maltratados, Canadá reporta del 1 al 20%, Inglaterra el 3.2%,  en México se calcula en el 35%, en España, en  1999 se reportó  al maltrato dentro de las 10 primeras causas de egreso con 10.8, con prevalencia del 25.9% (12)

Cuba, a pesar de ser un país socialista, no es ajena al fenómeno de la violencia  domestica y en este sentido el estado y la sociedad liderada por la Federación de Mujeres Cubanas se preocupan y ocupan de la prevención y total solución de este fenómeno. Sin embargo, el maltrato orientado a las personas de más edad  es, en nuestra  opinión, un evento cotidiano  en no pocos hogares cubanos que aún permanece en espera de análisis  más profundos y  soluciones efectivas.

En el presente trabajo nos propusimos abordar el estudio del maltrato orientado a las ancianas, en el seno de las familias, pues opinamos que por ser mujeres, viejas y estar en desventaja económica, la vulnerabilidad, de estas, para  recibir malos tratos, es mayor que en los hombres ancianos. 

Con frecuencia, en la consulta o en la sala de ingreso atendemos a mujeres ancianas victimas del maltrato que le ha infligido algún familiar y del cual, a veces, no tienen conciencia o deciden no hablar por pena o miedo, confiando en que Dios o la vida se encargarán de resolver el problema y por lo general esta información no queda  registrada y en consecuencia el maltrato se extiende como una epidemia silenciosa en nuestras propios hogares. 

El presente estudio nos habré las puertas al conocimiento de un fenómeno social poco estudiado en el Municipio Cerro, con serias implicaciones para la salud y la calidad de vida de las mujeres de más edad, en una comunidad cuyos  senescentes representan más del 14% de su población, lo que para la Organización Mundial de la Salud es criterio de envejecimiento poblacional (43).  

Aportar un granito de arena a la solución de esta enfermedad social es el objetivo de este trabajo.

Marco Probléico
Problema:
¿Existe maltrato intrafamiliar hacia las mujeres ancianas ingresadas en el Complejo Gerontológico del Hospital Dr Salvador Allende?

Objetivo: 

Identificar las situaciones de maltrato intrafamiliar hacia la mujer anciana.

Preguntas de científicas:

1. ¿Cuáles son los principales planteamientos teóricos en la literatura científica acerca del maltrato a las personas de la tercera edad?

2. ¿Qué acciones o situaciones son valoradas como maltratos por las ancianas?

3. ¿Se consideran victimas de maltratos?

4. ¿Cuál es la forma más frecuente de maltrato?

5. ¿Cuáles son las conductas más frecuentes frente al maltrato?

6. ¿Desean que se divulgue la existencia de maltrato intrafamiliar?  

Justificación:

La violencia en general y el maltrato a las personas ancianas en particular es un fenómeno oculto y en ascenso. Vivimos en un país que avanza aceleradamente hacia el envejecimiento poblacional, por lo tanto, en correspondencia, los malos tratos a los ancianos deben aumentar y en especial hacia las mujeres de la tercera edad que, según las estadísticas, sobreviven a los hombres y por sus desventajas económicas y sociales, en el pasado, la situación objetiva de las mismas en la senectud es de mayor fragilidad, dependencia y  vulnerabilidad ante este fenómeno. 

Variables:

· Sexo

· Mujeres ancianas 

· Edad

· Nivel escolar

· Estado civil

· Nacionalidad

· Convivencia

· Situación laboral

· Condiciones económica

· Maltrato

· Maltrato físico

· Maltrato Psicológico

· Maltrato Espiritual

· Maltrato social

· Maltrato sexual 

· Maltrato financieromaterial

· Negligencia

· Deterioro cognitivo

· Enfermedad psiquiatrita 

· Familia

Tareas de investigación:

1. Identificar los principales planteamientos teóricos en la literatura científica acerca del maltrato a las personas de la tercera edad.

2. Determinar la concepción que del término maltrato poseen las ancianas de la muestra, tanto de manera global, como del orientado a las personas de la tercera edad. 

3. Precisar si las ancianas de la muestra se consideran victimas de maltratos directos.  

4. Identificar  los tipos de maltrato predominantes.

5. Determinar las respuestas más comunes frente al maltrato,  de las ancianas victimizadas.

6. Precisar si  consideran necesario la divulgación del maltrato de que son victimas las mujeres ancianas en el medio familiar.

Campo de acción:

 Las relaciones intrafamiliares.

Objeto de estudio:

El maltrato a las mujeres ancianas.

Diseño metodológico
Población: 

Cuarentaicéis ancianas ingresadas en el Complejo Gerontológico del Hospital Dr. Salvador Allende en el trimestre de Octubre a Diciembre del 2004. 

Muestra: 

Por presentar deterioro cognitivo 10 ancianas no fueron incluidas en la muestra, conformándose con 36 mujeres,  cuyas edades oscilan entre los 65 y 83 años. El promedio de edad general fue 74.9 años y el de escolaridad de 6,1 grados.

Definición de términos

· Sexo: se considero solo al sexo femenino.

· Mujeres Ancianas: Mujeres de sesenta años o más.
· Edad: se agruparon en los siguientes grupos de edades: 65 a 69, 70 a 74, 75 a 79, 80 a 84 y de 85 a 89.

· Nivel escolar: Se consideraron: Primaria terminada, Primaria no terminada, Secundaria básica terminada, Secundaria básica no terminada, Técnico medio y Universitario

· Estado civil: contemplamos casada, soltera, viuda y divorciada.

· Nacionalidad: cubana y otras.

· Convivencia: Solo, con cónyuge, con  familia y otros.                                  

· Situación laboral: Jubilado, Trabajador activo y Trabajador  por cuenta propia.

· Condiciones económicas: buenas, regulares y malas. 

· Maltrato:(Elaborada al efecto).Cualquier acción u omisión que por su naturaleza y/o significado, en un contexto sociocultural determinado, ocasione daño a la salud psíquica, espiritual, social  y /o biológica, así como, menoscabo del bienestar material y/o económico de la persona anciana, implicando pérdida de los derechos humanos y de la calidad de vida, poniendo en riesgo el desarrollo armónico de su personalidad, con independencia del grado de conciencia, intensidad, duración y frecuencia de una u otra.

· Deterioro cognitivo: (Elaborada al efecto). Alteración de las capacidades intelectuales de la persona entre las que se destaca el deterioro de la orientación, de la memoria reciente del razonamiento, del cálculo, del lenguaje, de la facultad de realizar tareas complejas y de la capacidad de programación, entre otras. La perturbación de tres o más de las facultades anteriores se considera Deterioro Cognitivo.

 El Deterioro Cognitivo se puede clasificar según la puntuación obtenida test Miniexamen Cognitivo de Folstein en:

· Deterioro Cognitivo Significativo: 0 a 24 puntos.

· Deterioro Cognitivo No Significativo o Fisiológico: de 24 a 30 puntos.

· Enfermedad psiquiatría: cualquiera de las entidades incluidas en el Glosario Cubano de Psiquiatría, en su tercera revisión.

Las conductas  de las ancianas frente al maltrato, propio y presenciado,  fueron clasificadas del modo como sigue:
· Activa: Realizar la denuncia, testificar.

· Pasiva: Involucrarse emocionalmente, sin  conducta activa de respuesta. 

· Indiferente: No mostrar implicaciones afectivas ni conductuales.

· Familia: Cualquier individuo relacionado con la persona anciana por sangre, matrimonio o cohabitación. (25).

Métodos, técnicas  y procedimientos

Histórico lógico

Par la determinación de los antecedentes históricos del maltrato en las mujeres de la tercera edad

Análisis documental

Para determinar los fundamentos teóricos y metodológicos  que sirvieron de base a la realización de la investigación. 

Método:
Estúdio descritivo de corte transseccional.

Descripción de los instrumentos utilizados

Entrevista exploratoria no estructurada

Dirigida a la búsqueda de patologías  psiquiátrica y/o minusvalías visuales y auditivas.  

Mini Mental State Examination

Test psicometrico que consta de 11 preguntas cuyo objetivo es determinar si existe algún grado de Deterioro Cognitivo. Esta prueba es considerada un marcador neuropsicológico en el diagnostico de las demencias y en especial de la Degenerativa por enfermedad de Alzheimer.

Pregunta No1: Explora la orientación temporal (5 ptos).
Pregunta No 2: Explora la orientación espacial (5 ptos).

Pregunta No 3: Explora  Memoria de fijación (3ptos).

Pregunta No 4: Explora atención y calculo (5 ptos).

Pregunta No 5: Explora Memoria de reproducción (3 ptos).

Pregunta No 6: Explora Lenguaje/Nomenclatura (2 ptos).
Pregunta No 7: Explora Reproducción de frases (1 pto).

Pregunta No 8: Explora Programación de acciones (3 ptos).

Pregunta No 9: Explora Comprensión de ordenes (1 pto).

Pregunta No 10: Explora Lenguaje escrito (1 pto).
Pregunta No 11: Explora Reproducción de dibujo (1 pto).

Puntuación Máxima: 30 puntos

Puntuación por debajo de 23 puntos no se incluía en la muestra ya que se consideraba poco confiable.

Encuesta  Sobre Abuso y Maltrato

 Elaborada, en 1995, por  las autoras argentinas, Susana Aguas, Marcela Bertone, Norma  Lew y Patricia Guido. Consta de 24 preguntas abiertas y cerradas. La prueba  se  estructuro de forma intencional  para lograr que el sujeto llegue desde su sistema de valores y creencias acerca  del maltrato, al compromiso emocional, así como a  las posibles conductas a ejecutar. Comienza con interrogantes sobre datos generales hasta la pregunta  nueve, en la diez se interesa  por la conceptulización, personal, del maltrato en general y luego en la tercera edad: indaga sobre posibles maltrato recibidos y la reacción tras el mismo, por la resistencia de la personas  a verbalizarlo. Las preguntas diecisiete y dieciocho exploran  si la anciana conoce a “otras” personas victimas de malos tratos y el comportamiento posterior de estas. Cerrando la encuesta se  hace una pegunta para indagar el nivel de involucración personal en el tema a partir de los a portes de la encuestada.

Procedimientos

Procedimiento de aplicación

El primer paso en la etapa de aplicación fue realizar una entrevista individual explorando la presencia o no de antecedentes psiquiátricos en las ancianas, de existir, la  persona no formaba parte del estudio. 

Posteriormente a las ancianas se  les aplicó, de manera individual, el Miniexamen Cognitivo de Folstein  para conocer si presentaban Deterioro Cognitivo Significativo que, también, se tomo como criterio de exclusión.

Por ultimo, después de solicitarles su consentimiento para integrarlas al estudio, se procedió a la aplicación individual de la Encuesta  Sobre Abuso y Maltrato elaborada, en 1995, por  los autores S. Aguas, M. Bertone, N.  Lew, P. Guido.

 La información  obtenida se depositó en una base datos para su almacenamiento, organización y posterior clasificación. 

Procesamiento y análisis de la información

En  el análisis de la información se utilizo la estadística descriptiva, distribución de frecuencias y medidas de tendencia central.

  Fundamentación teórica                     
La violencia doméstica es tan antigua como la humanidad misma,  en la actualidad se  reconocen la violencia infantil, contra la mujer y el anciano, siendo este último grupo una población en ascenso por las mayores expectativas de vida de los últimos años. Como resultado, es de suponer que el número de personas ancianas maltratadas se incremente, dada la falta de preparación social e individual para enfrentar este envejecimiento poblacional, masivo y acelerado.  
Historia 
Los pueblos de la antigüedad, tuvieron actitudes de abandono hacia las  personas ancianas en épocas de sequías o guerras; pero por lo general  eran venerados como seres humanos  de gran  valor. “En muchas comunidades, los ancianos tenían gran importancia en cuanto a toma de decisiones. En África se han conservado esas tradiciones de manera que aún hoy, en los países ya independientes, siguen siendo fundamentales los criterios y la participación de los viejos “que han acumulado sabiduría” (29).  
Las tribus nómadas de Norte América y los esquimales aceptaban que los individuos envejecidos, cuando perdían las  habilidades para las actividades productivas por ellos desarrolladas, se alejaran del grupo para morir a expensas de las inclemencias, la inanición o devorados por los depredadores. Las tribus Yagas, de Chile, con precaria subsistencia tenían en alta estima a sus viejos, mientras que los nativos de la isla de Tonga en Oceanía de estable economía ejercían onerosos maltratos sobre las personas de más edad (31) y (35).

En el imperio Inca el papel de los adultos en la vejez era cambiante y sus funciones variaban  hasta llegar, en el ocaso de la vida, a fungir  como espantapájaros en los campos de cultivo (1).
Según Hipócrates,  en la antigua Grecia, cuando se tenía la suerte de llegar a  la tercera  edad, se celebraba al anciano una fiesta, y  lo despeñaban, pues el resto de la vida sería una “enfermedad crónica e incurable” (6).

Los ciudadanos romanos consideraron a las personas ancianos verdaderas instituciones. La figura del ”pater” era respetada en sus facultades de potestad cualquiera que  fuese su edad. En la política surgió el Senado, que era el Consenso de Ancianos, cuya influencia en el desarrollo del imperio fue trascendental (6).
En la Edad Media comienza a usarse el concepto de jubilación para evitar, en lo posible, las prácticas difundidas, por entonces, de abandono y expulsión de los ancianos de sus hogares (1).

Hasta la actualidad, la sociedad mundial, machista y patriarcal se ha debatido en  una insoluble dicotomía: Por un lado, el trato honorable a los hombres ancianos con poder económico, social y político, expresado en miedo o respeto, veneración  y subordinación. A grado tal, que no pocos jóvenes idealizan  a estos poderosos gerontes,  ansiando llegar a la tercera edad para ser tratados con veneración; incluso se esfuerzan por aparentar ser físicamente mayores, ya que el hombre adulto es  una garantía de respetabilidad. Por otra parte se distinguen los malos tratos a las personas ancianas con pobre solvencia económica, limitadas condiciones productivas y/o gran necesidad de cuidados, especialmente a las mujeres de sesenta años o más, triplemente discriminadas por  ser del “sexo débil”, pobres y ancianas.  

 Durante los  últimos 50 años el enfoque  sobre lo valioso de la edad ha variado significativamente. Se idolatra  lo joven, lo bello, lo eficaz en términos productivos y comerciales modernos. Poco a poco a surgido una forma de maltrato psicológico, basado en la desvalorización, por el sólo transcurso de los años (6). 

Literatura

 En las Sagradas Escrituras Hebreas, fuente de la que bebieron tres de las más importantes religiones monoteístas del mundo  el Judaísmo, el cristianismo y el Islam, se utiliza la palabra “Zaken”, que en lengua hebrea significa vejez, pero también sabio o decano. Y se relatan asombrosas epopeyas  protagonizadas por personas longevas, escogidas por Díos para liderar a su pueblo (6).
El antiguo testamento, conjunto literario conformado por escritos de diversos autores, es abundante en señalamientos éticos dirigidos a prevenir el maltrato orientado a las personas ancianas, así en el quinto de los Diez Mandamientos  se advierte “Honra a tu padre y a tu madre, para que vivas una larga vida...”, y en libro Eclesiástico, el texto por excelencia de instrucción a los nuevos creyentes, se aconseja “Hijo mío, empéñate en honrar a tu padre; no lo abandones mientras tenga vida. Aunque su inteligencia se debilite, se comprensivo con el, no lo avergüences mientras viva” 

               La monumental obra teatral de los Antiguos Griegos refleja los conflictos generacionales existentes en la sociedad de entonces, así sucede en la Trilogía edípica de Sófocles.

 En la literatura clásica posterior, Shakespeare, E. Zola, H. de Balzac, D. Buzzati, A.Biay Caseres. Hablan de los conflictos intergeracionales,  de los viejos víctimas y los viejos odiosos.

 “El viejo y el mar”, novela de ambiente cubano,  que le valiera el Premio Novel de literatura al escritor E. M. Hemingway, en i954, narra la historia de un empobrecido pescador que recibe el rechazo de la comunidad, por viejo y tener mala suerte, exceptuando  a un adolescente que admira su sabiduría. Día tras día, este hombre, se hace solo  a la mar, en una frágil embarcación, luchando por la subsistencia. En uno de sus monólogos el viejo pescador  nos deja un optimista  mensaje, antídoto contra los maltratos y  las adversidades de la vida “un hombre puede ser destruido, pero jamás derrotado”. 

S. Freud sostuvo la idea de que la etapa edípica  básica, en el desarrollo psicológico de cualquier individuo, es equivalente al parricidio primario en el que los jóvenes de la tribu asesinaron  al padre y luego lo devoraron para terminar con su tiranía en la horda patriarcal. Es decir la estructura psíquica sobre la que se construye la personalidad, según este autor,  tiene su origen en un hecho simbólico de naturaleza violenta perpetrado sobre un anciano (34).     
 Según la literatura médica existente las primeras publicaciones sobre maltrato en las personas  ancianas de las cuales se  tiene conocimiento, como parte de la violencia familiar, se publicaron en 1975 en el British Medical Journal de Inglaterra, donde aparecen  los primeros testimonios de médicos y enfermeras que atendían pacientes ancianos maltratados por sus familiares; por entonces G. R. Burston define el  “Síndrome de la  Abuelita Golpeada”. (20)

Investigaciones científicas

Hacia los años 80, del pasado siglo, se realizan toda una serie de investigaciones sobre el maltrato a los ancianos en Gran Bretaña, Canadá y Norte América, en el  primero  se origina el interés por la temática, sin embargo en los dos últimos la conciencia pública y profesional es mayor y se le dedican considerables recursos  tanto en el ámbito investigativo como en el político. Por ejemplo en  EEUU se crea el “Centers for elderly abuse” que contribuye de manera fundamental al análisis de dicho fenómeno. Ha partir de los 90 se observó una paulatina incorporación de otros países en el estudio del tema, como: Dinamarca, Noruega, Suecia, Finlandia, Irlanda, Francia, Hong Kong y Australia (30). 

En 1994, con el patrocinio de la International Association of Gerontology, se crea la Comisión Latinoamericana de Prevención del Maltrato en la Vejez, cuya sede se encuentra en Buenos Aires capital de La  Argentina (2).
 Como vemos la violencia en general y el maltrato a las personas ancianas, como expresión de esta, son fenómenos que tienen una larga historia y su presencia ha sido preocupación no solo de los científicos, sino también,  de diversos sectores  de la conciencia social.

Conceptualización de Maltrato
La palabra violencia viene del latín Vislatus, significa fuerza y Latus es un participio pasado del verbo Ferus cuyo significado es llevar o transportar.  

Para la Real Academia de la lengua española, la violencia es, por una parte, “una acción impetuosa o efecto de violentarse. Impetuosa por hacerse con repugnancia, furia o ira. Es la aplicación de medios violentos a cosas o personas para vencer su resistencia y/o producir un daño”. Así mismo define que el maltrato es “tratar mal a uno de palabras o de obra”.

 Un interesante y cada vez mayor flujo de publicaciones e investigaciones acerca de la violencia ejercida contra las personas ancianas ha tratado de acercarse al tema, abordando aquellas manifestaciones que perjudican la integridad, física, sexual y psicológica, de las mismas, así como su bienestar material y financiero. Para esta aproximación han empleado diferentes definiciones de Abuso y Maltrato, las  primeras son más utilizadas en las publicaciones de lengua inglesa, mientras que las segundas son comunes en los textos de habla hispana. 
La revisión de la literatura especializada refleja que no existe un consenso, entre los autores, en cuanto a los aspectos que debe abarcar la definición  de maltrato y si coinciden en reconocer la poca claridad de las mismas. Para la investigadora M. Hudso, desde 1978 numerosos investigadores han tratado de aproximarse al tema del maltrato en las personas ancianas, no obstante, según ella, “la comprensión de este fenómeno todavía está en los primeros pasos” (3).

Las primeras definiciones apuntaban a las necesidades no atendidas de las personas ancianas ya que provenían de investigaciones  que hurgaban en la situación de carestía  en que se encuentran  las personas  más marginadas. Por su amplitud este  concepto  fue abandonado (35).

El Congreso de los EEUU, en el año 1985, define técnicamente el abuso como “…deseo de infligir daño, confinamiento injustificado, intimidación o castigo cruel que de origen a daño físico, dolor o angustia mental. También deseo por parte del cuidador de privar a los ancianos de los alimentos o servicios que le resulten necesarios para evitar el daño físico, la angustia o el daño mental” (21) 

Por su parte La Sociedad Médica Americana definió el maltrato a las personas ancianas como “toda acción u omisión que lleva como resultado un daño o amenaza de daño contra la salud o el bienestar de la persona anciana”. Esta definición incluyó el maltrato, físico, psicológico y económico. (22)    

En 1986  ven la luz  dos importantes conceptualizaciones  acerca del maltrato, Valentine y Cash lo definen “como aquellas situaciones no accidentales en las cuales un anciano sufre daño físico, deprivación de sus necesidades básicas o daño psíquico como resultado de un acto o una omisión por parte de quien debe cuidarle”. Algunos de sus admiradores le adicionaron las afectaciones económicas. Beauchemin, por su parte enfoca los malos tratos a los ancianos como “la coacción física y psicológica ejercida sobre una persona. La violencia cubre dos aspectos a) Negligencia y Abandono                         b) Maltrato. La Negligencia es no atender las necesidades de las personas de edad, tanto a nivel psíquico, físico, afectivo como espiritual. El Maltrato es el daño para la salud o el bienestar de una persona anciana” (35).

Beaucheming en año 1990 consideró la violencia orientada a los ancianos como “coacción física y/o psíquica ejercida sobre una persona” (23)

La 41 Asamblea Médica Mundial celebrada en  Hong Kong, en Septiembre de 1989, adoptó la siguiente declaración “El maltrato de ancianos se puede manifestar de diversas maneras, como físico, psicológico, financiero y/o material, maltrato médico o auto abandono. Las diferencias en la definición de maltrato de ancianos presentan dificultades al comparar las causas y naturaleza del problema” (38).  
Hutson, en el año 1991, desarrolla una taxonomía en base a una encuesta Delphi de más de 100 investigadores, médicos y educadores que operan en el campo del maltrato del anciano, planteando la siguiente definición: “El maltrato del anciano es una conducta destructiva que está dirigida a una persona mayor , ocurre en el contexto de una relación que denota  confianza y reviste suficiente intensidad y/o frecuencia como para producir efectos nocivos de carácter  físico, psicológico, social y/o efectos financieros de innecesario sufrimiento. Lesión, dolor, pérdida y/o violación de los derechos humanos y disminución de la calidad de vida de la persona anciana”. En esta definición se incluyen actos de comisión y omisión, intencionales o no. También incorpora dos nuevos elementos “frecuencia” e “intensidad” que en definitiva, según la autora, determinan la presencia de maltrato. En el curso de este mismo año la investigadora señala que el  significado esencial del concepto de maltrato a las personas de la tercera edad “son culturalmente determinados, valoricamente cargados, emocionalmente establecidos y tienen ramificaciones éticas, por lo tanto el acuerdo de definiciones es difícil y algunas veces inapropiado” (3). De lo que se infiere que los criterios para calificar como maltratante una conducta varían de un contexto sociocultural a otro.  

Al año siguiente el Grupo de Estudio del Consejo Europeo analizó y rechazo todas las definiciones de maltrato existentes hasta ese momento y planteo la existencia de tres dimensiones en el maltrato intrafamiliar a los viejos:

Primer nivel: Decidieron considerar como familia a cualquier individuo relacionado con la persona anciana “por sangre, matrimonio o cohabitación” (25).

Segundo nivel: La violencia fue conceptualizada como “cualquier acto u omisión” que pueda ser dañino (25).

Tercer nivel: Consideraron como persona anciana aquellas “por o sobre la edad nacional de retiro” (25).

Posteriormente el grupo de estudio reconoció las variaciones nacionales y culturales en la comprensión del término maltrato. En lo que a violencia se refiere estableció que “… la definición y el diagnóstico depende de los valores subjetivos de juicio de cada investigador y los encuestados involucrados” y sugirieron definir abuso y  malos tratos como “acto no accidental u omisión que menoscaba la vida, la integridad física o psicológica de una persona anciana  o que amenaza seriamente el desarrollo de su personalidad o afecta o daña su seguridad financiera” (36).

Por esta misma época Hudson y Yohnson, señalan que las definiciones existentes de abuso a las personas mayores tienen carácter “extrínseco” ya que se limitan a describir el fenómeno, para ellos es necesario el empleo de términos analíticos o “intrínsecos” que especifiquen la naturaleza moral y social del problema (36). 

Apoyándose en la Semiología y en la Antropología social Johns y sus colaboradores (1991), señalaron que lo erróneo del abuso no radica en la tipología, sino en el contenido del acto, dependiente de la situación cultural y del juicio de valor que se le da al mismo. Con el objetivo de comprender la dinámica de la violencia toman  los  argumentos de Riches (1986) con relación al triangulo básico de la violencia, que contempla  a la victima, al victimario y a las personas que observan la acción                  violenta (36).    

M. Blanca  López, psicóloga cubana dedicada al tema del maltrato orientado a las personas de la tercera edad 1996, para su tesis de maestría,  lo conceptualizó como “Toda acción, intencionada o no que produzca  daño desde el punto de vista biológico, psicológico, social, financiero, material y las conductas negligentes, ya sean de forma transitoria o permanente”(31). 

Para la realización de la actual investigación elaboramos una definición de maltrato ajustada a nuestra visión ideológica  del fenómeno, así como a las características de nuestro medio sociocultural.

Maltrato: Cualquier acción u omisión que por su naturaleza y/o significado, en un contexto sociocultural determinado, ocasione daño a la salud psíquica, espiritual, social  y /o biológica, así como, menoscabo del bienestar material y/o económico de la persona anciana, implicando pérdida de los derechos humanos y de la calidad de vida, poniendo en riesgo el desarrollo armónico de su personalidad, con independencia del grado de conciencia, intensidad, duración y frecuencia de una u otra.

En esta conceptualización se destacan, desde nuestro punto de vista, las siguientes características del maltrato: 

1. Se establece que el maltrato puede ser   resultado tanto de una acción como de una omisión.


2. Un evento puede ser maltratante  tanto, por su naturaleza (Agresiva o pasiva) como  por el significado que la acción o la no acción tenga para el individuo afectado y la sociedad.

3. El significado o la connotación de la acción maltratante están determinados, en gran medida,  por el contexto sociocultural en que se encuentra el sujeto, por eso, en algunas culturas puede considerarse como maltrato lo que para otras no es visto como tal.

4. Hace alusión al  daño que el maltrato ocasiona a la salud psíquica, espiritual, social, sexual y/o biológica, así como menoscabo del bienestar material y/o económico de la persona anciana. Clasificando de esta forma los tipos de maltrato.

5. Introducimos el  maltrato espiritual para destacar las  acciones u omisiones que laceran los sentimientos religiosos o de otra índole, que venimos  observando con cierta frecuencia en nuestra experiencia clínica.  

6. Reconocemos que  implica una  violación  de los derechos humanos de la persona maltratada, así como afectación de su calidad de vida.

7. Si partimos  de considerar el desarrollo de la personalidad como un continuo, que termina solo con la muerte y a la tercera edad como una etapa en la que surgen nuevas formaciones psicológicas, por lo tanto valoramos al maltrato como un elemento externo que pone en riego la evolución armónica de esta categoría durante el envejecimiento.
8. Todo esto ocurre  con independencia  del grado de conciencia, duración, frecuencia e intensidad de la acción u omisión.
Teorías que tratan de explicar el maltrato 

Diversos investigadores (9),  han planteado  diferentes teorías que intentan explicar el maltrato a las personas ancianas y sus causas; de estas  exponemos el conjunto siguiente:.                                                             
Teoría del aprendizaje social o de la violencia transgeneracional.

Plantea  que la violencia se aprende por lo tanto es probable que niños maltratados cuando crezcan se conviertan en maltratadores de sus padres.

Teoría del cansancio del cuidador. 

 El maltrato y la negligencia aparecen cuando los factores estresantes tanto externos como relacionados directamente con el cuidado superan un determinado umbral en el cuidador, produciéndose el llamado “Cuidado Inadecuado”. Desde este punto de vista no hay nada intrínsecamente violento en la familia, se decir el maltrato aparece cuando los individuos son personalmente incompetentes para cuidar.

Teoría del aislamiento.
 La ausencia de redes sociales es un factor de riesgo para recibir  maltrato y negligencia.

Teoría de la dependencia.
 Establece que la fragilidad funcional (pérdida de la autonomía) por enfermedades crónicas, demencias etc., son condiciones de riesgo para que se dé el maltrato.

Teoría de la psicopatología del maltratador.
 Aducen  que el agente del maltrato posee características de personalidad patológicas (Esquizofrenia, RM, ideas paranoides, alcoholismo).

 Otras teorías propuestas.
 Desde el consumo de sustancias tóxicas por parte del cuidador, hasta la dependencia de este sobre la persona que recibe los cuidados (la víctima).También se señalan cuestiones socioculturales y ambientales, como la adecuación de la vivienda, la actitud social ante la vejez o la cultura de ayuda o solidaridad.

 Clasificaciones del maltrato.
Físico

Cualquier forma de agresión intencionada, realizada a una persona anciana, que le produzca daños físicos, como lesiones, quemaduras, desfiguración y muerte. Algunos autores incluyen en este subtipo el abuso sexual dado por: cualquier forma de intimidación sexual realizada sin el consentimiento del anciano (36).
 Psicológico
Toda conducta que provoque angustia en el anciano, como: amenazas de castigo o de llevarlo a una institución en contra de su voluntad, ignorarlo, confinarlo de forma injustificada a cama o butaca, aislarlo socialmente, no responder a sus inquietudes, utilizar la palabra viejo en forma despectiva para referírseles, o abuelos, infantilizarlos, entre otros(36).
 Espiritual
 Toda conducta que implique desconocer los valores religiosos, estéticos, culturales y políticos del anciano, así como interferir en el libre ejercicio de los mismos (36).
Social 
Todas las acciones que propendan al no reconocimiento del anciano como figura de valor, ejemplo: no ceder el puesto en el ómnibus, no ayudarlos a cruzar la calle, excluirlos, no tener en cuenta sus gustos en los programas, etc. (36).
Financiero-material

 Todo uso inadecuado de los recursos de un anciano para beneficio de otro. Ejemplo: utilización indebida de su pensión, obligarlo a firmar documentos sin su consentimiento por no estar capacitado mentalmente para hacerlo, proporcionarle una atención suboptima en su propio domicilio (36).

Negligencia 

Toda acción de descuido intencional o por desconocimiento que pueda provocar pérdida de peso, deshidratación, falta de higiene, visión o audición deficiente sin corrección, agudización de patologías crónicas por retiro de medicamentos necesarios sin consulta previa que provoque dolor físico, exceso de medicamentos indicados por facultativos que conllevan riesgo para el anciano(36).

 Análisis de los resultados

Tabla 1: Edades.

 Las edades de las 36 ancianas encuestadas oscilan entre los 65 y 83 años. El subgrupo de edad con mayor número de personas es el de 70 – 74 años, con 11 (30.5%) mujeres, le sigue el de 65 a 69, con 9 (25%) senescentes y después el de     80 – 84, con 5 (13.3%) sujetos. El subgrupo de 85 – 89 años fue el menos numeroso, con 3 (8.3%) féminas. El promedio de edad de la muestra fue de 74.9 años. 

Tabla 2: Estado civil.

Las viudas, 17 (47.2%) mujeres, resultaron ser más numerosas, seguidas de las solteras, con 8 (22.2%) ancianas. Revelaron ser divorciadas 6 (16.6%) féminas y declararon estar casadas 5 (13.8%). Es importante  destacar que el 86.1%, (13 sujetos), de la muestra, por una u otra razón no tiene pareja. El elevado número  de viudas se corresponde con la tendencia mundial a que las mujeres vivan más años que los hombres. 

Tabla 3: Nivel escolar.

Cesto grado es le nivel escolar de 19 (51.7%) mujeres investigadas. Primaria no terminada declararon 6 (16.5%) ancianas y noveno grado 2 (5.5%). Secundaria básica sin culminar,  Técnico medio y estudios universitarios concluidos 3 (8.3%9 féminas respectivamente. El promedio general de grados terminados es de 6.1. 

Tabla 4: Convivencia.

Viven con su familia 21 (58.3%) personas encuestadas y no comparten la vida con nadie 9 (2.5%) féminas. En los marcos de la relación conyugal se desarrolla la vida de 5 (13.6%) mujeres y convive con familia sustituta una (2.7%).

Tabla 5: Situación laboral.

En la muestra hallamos 21 (58,3%) mujeres jubiladas. Amas de casa, expresaron ser, 11 (30.5%) y pensionadas o peritadas  2(5.5%) féminas en cada caso. 

Tabla 6: Situación económica.

· Buena: 4 (11.1%) sujetos

· Regular: 24 (66.6%) sujetos

· Mala: 2 (5.5%) sujetos

Tabla 7: Organizaciones de la tercera edad:

Solo 13 (36.1%) ancianas se encuentran incorporadas a los Círculos de Abuelos, el resto de los integrantes de la muestra, 23 (63.8%) féminas, no están integradas a organizaciones que respondan a los intereses de las persona de la tercera edad, de hecho, no existen muchas más. En nuestro medio solo actúan algunos sindicatos de jubilados, en determinadas empresas y la Universidad del Adulto Mayor de reciente reconocimiento estatal con la creación de la Cátedra Universitaria del Adulto Mayor.

Tabla 8: Maltrato General.

El grupo de ancianas encuestadas al definir el maltrato hacia cualquier ser humano empleó, entre otras, las siguientes frases:

· “Que te falten el respeto”, 17 (47.2%).

· “Que empleen el golpe”,14 (38.2%).

· “Que te digan malas palabras”, 14 (38.8%).

· “Que  griten cuando te hablan”, 13 (36,1%).

Por los términos empleados y ejemplificaciones hechas se puede afirmar que los sujetos de la muestra conocen de qué hablan cuando se refieren al maltrato y que sus concepciones  están estrechamente vinculadas a las características sociales, económicas y culturales del medio en que se desenvuelven. 

Queremos resaltar  la frecuencia con que aparece la frase “falta de respeto”, (47.2%), haciendo alusión, en nuestra opinión,  a un estado de insatisfacción general de la persona anciana con relación al trato que recibe de otro o de otros.

Tabla 9: Maltrato en la vejez.

Las expresiones más empleadas para definir el Maltrato en la vejez fueron las siguientes:

· “Que le falten el respeto a los viejos”, 9 (25%).

· “Que hables y no te hagan caso”, 7(19.4%).

· “Que les griten”, 6 (16.6%).

· “Que no se ocupen de sus necesidades”, 4 (11.1%).

· “Que hagan cosas en la casa sin tener en cuenta que son los dueños”, 4 (11.1%).

Como puede apreciarse la frase falta de respeto aparece nuevamente con una frecuencia alta (25%) y emergen otras como: que no se ocupen de sus necesidades, 4 (11.1%), que no se respete la condición de propietarios, 4 (11.1%), que les nieguen el saludo, 2 (5.5%), etc.

En términos generales puede asegurarse que   las ancianas encuestadas conceptualizaron, de manera adecuada el maltrato orientado a los viejos, aunque de manera muy circunscrita al medio sociocultural en el que se desenvuelven y a sus propias problemáticas.

Tabla 10: Maltrato directo.

Quince sujetos de la muestra, (41.6%), plantearon haber sido victimas de malos tratos y el resto, 21 (52,3) encuestados, que no. 

Tabla 11: Tipos de maltratos sufridos.

Aquí reflejamos  los maltratos que más dicen haber sufrido las 15 (41.6%) maltratadas.

· “Falta de respeto”,7 (46.6%).

· “Gritos”, 5 (33.3%).

·  “Poner la grabadora  a todo lo que da”, 4(26.6%)

 En esta relación de malos tratos sufridos  puede apreciarse que los mismos están circunscritos a la esfera de relación, de los ancianos afectado con sus familiares y que los mismos tienen su base en las actitudes discriminativas hacia las personas de la tercera edad. 

Tabla 12: Sentimientos generados por los maltratos sufridos.

Entre los sentimientos generados por los maltratos recibidos se destacan por su frecuencia de presentación: Impotencia 8(53.3%), pena 7 (46.4%), sentimientos de soledad 5 (33.3%).

Tabla 13: Conducta ante los maltratos sufridos.

La conducta de respuesta ante los maltratos fue clasificada en activa, pasiva e indiferente. El 73.3% de las féminas maltratadas asumió un comportamiento pasivo. Asumieron algún nivel de actividad 3 (20%) ancianas y permaneció indiferente una (6.6%).  

Tabla 14: ¿Qué le hubiera gustado hacer?

A esta pregunta las conductas mencionadas con mayor frecuencia fueron:

· Darles un escarmiento 5 (33.3%).

· Hacer justicia, 3 (20%).

· Perdonarlos, 2 (13.3%).

Tabla 15: ¿A quién recurrió?

El 100% de las féminas maltratadas no recurrió a nadie para tratar de resolver situación.

Tabla 16: Maltratos presenciados.

Diecinueve (52.6%) de las ancianas de la muestra declararon haber presenciado malos tratos hacia otras personas.

Tabla 17: Tipos de maltratos presenciados.

Aquí relacionamos los maltratos más observados:

· Gritos, 13 (68.45).

· Falta de respeto, 9 (47.3%).

· Malas palabras, 8 (42.1%).

· Golpes, 6 (31.5%).

· Malas acciones, 5 (26.3%). 

Tabla 18: Sexo de las personas maltratadas.

De acuerdo a las testificantes, el sexo de las personas victimizadas se relaciona a continuación: las mayores victimas resultaron ser las representantes del “sexo débil” con 13 (63.4%) mujeres y después los miembros del “sexo fuerte” con 6 (31.5) hombres.

Tabla 19: Edades de las personas maltratadas.

Conforme a lo expresado por las testigos las edades aproximadas de las victimas fueron: 10 (52.6%) niños, 7 (36,8%) adultos, y 2 (10.5%) jóvenes.

Tabla 20: Conducta de las personas maltratadas.

La conducta de respuesta de las personas maltratadas, de acuerdo a los criterios de las ancianas que presenciaron  los hechos violentos fueron: llorar 7 (46.6%), Patalear 3 (157%), defenderse 5 (26.3%) y 4 (21%) protestar y lamentarse.

Tabla 21: ¿A quiénes recurrieron?

 Tres de las victimas (15.7%), recurrieron a otras instancias, el resto,              16 (84.2%) no pidió ningún tipo de ayuda.

Tabla 22: Conducta ante los maltratos presenciados.

La conducta de respuesta ante los maltratos presenciados fue clasificada en activa, pasiva e indiferente. El 84.2% de las testigos asumió un comportamiento pasivo. Permanecieron indiferentes 3 (15,7%) espectadoras.  El comportamiento activo no fue observado.   

Tabla 23: Edad / Maltrato directo y presenciado 

Aquí apreciamos que el  subgrupos de 75 a 79 años fue el más afectado por los malos tratos, pues el 46.6% de las ancianas victimas correspondía al mismo, sin embargo, al declararse testigos de agresiones  perpetradas sobre otras personas, pasaron al segundo lugar con el 26.6%  del total. Lo contrario se evidencio en las féminas de 70 a 74 años, que representaron el 26,6% de las afectadas por el maltrato directo, pero fueron las que más acciones violentas presenciaron (36.8%). Si nos guiamos por los presupuestos teóricos de los creadores de la encuesta es probable que determinado número de las damas, que dicen ser espectadoras de agresiones, sean ellas mismas y no otras las victimas directas de los daños, los que se resisten a personalizar.
Tabla 24: Estado civil / Maltrato directo y presenciado.

Las viudas  resultaron ser las mayores victimas de malos tratos con el 53.3% de las afectadas, no así como espectadoras donde representaron el 15.3%. Las solteras constituyeron el 13.3% de las féminas maltratadas, pero su implicación al presenciar conductas abusivas fue la de mayor significación con el 36.8%.

Tabla 25: Convivencia / Maltrato directo y presenciado.

La vivencia de malos tratos  fue experimentada por el 86.6% de las mujeres cuya vida se desarrolla en familia y además representaron el 63.3% de aquellas que fueron testigos de los  mismos cuando se ejercían sobre otras personas. 

Tabla 26: ¿UD cree que valdría la pena que este tipo de cosas se sepan? 

El 72.2% de las integrantes de la muestra respondieron afirmativamente a esta pregunta y el 27.7% lo hizo de forma negativa.

Tabla 27: ¿Como se podría dar a conocer?

· Programas de radio y Televisión, 13 (50%)

· Reuniones de Federación de Mujeres Cubanas, 6 (23%)

· Charlas educativas del medico de familia, 4 (15.3%)

· Escritos periodísticos, 3 (11.3%) 

23. Tabla 28: ¿Quiere agregar algo al tema del maltrato?

Los temas más señalados fueron:

· La culpa la tiene la mala educación de hoy en día, 12  (33.3%)

· La policía tenía que intervenir más en estos asuntos, 9 (25%)

· La ley tiene que ser más dura y castigar severamente  a los abusadores, 8 (22.2%).

Conclusiones

1. Las ancianas de la muestra son capaces de conceptualizar el maltrato de forma global y en particular hacia las persona s de la tercera edad. 

2. El maltrato hacia las mujeres ancianas, ingresadas en el Complejo Gerontológico del Hospital Dr. Salvador Allende, existe, pues fue vivenciado y/o presenciado por los sujetos de la muestra.

3. La forma preponderante de maltrato fue “la falta de respeto”, que podemos describir como un estado de insatisfacción general de la persona anciana con relación al trato que recibe de otro u otros.

4. La pasividad fue la respuesta más común frente al maltrato, de las ancianas victimizadas  

5. Que se conozca y divulgue la existencia de maltrato en el seno de la familia hacia los ancianos, es interés de las féminas de la muestra. 

Recomendaciones
1. Ampliar el estudio a un mayor número de personas y áreas de salud para determinar la epidemiología del maltrato hacia las mujeres de la tercera edad.

2. Efectuar investigaciones más profundas que nos permitan precisar las causas del maltrato hacia las ancianas.

3. Diseñar instrumentos de mayor validez y confianza para el estudio del maltrato.

4. Educar a la población en la prevención y erradicación de la violencia domestica utilizando los medios de comunicación masiva.

Anexos
         Tabla 1:   Edad:

	Edad
	Sujetos
	   %

	65 - 69
	9
	25

	70 – 74
	   11
	30.5

	75 – 79
	8
	22.2

	80 – 84
	5
	13.8

	85 - 89
	3
	8.3

	Total
	   36
	100


Fuente: encuesta

Tabla: 2 Estado civil

	    E. civil
	  Sujetos
	 %

	Casadas
	 5
	13.8

	Solteras 
	 8
	22.2

	Viudas 
	17
	47.2

	Divorciadas 
	 6
	16.6

	Total
	36
	100


                                       Fuente: encuesta

Tabla 3: Nivel escolar.

	N. escolar
	 Sujetos
	 %

	Prim. terminada
	     19
	52.7

	Prima. No terminada
	6
	16.6

	Sec. Básica terminada
	2
	5.5

	Sec. Básica no terminada
	3
	8.3

	Técnico medio
	3
	8.3

	Universitario
	3
	8.3

	Total
	36
	100


Fuente: encuesta

Tabla 4: Convivencia.

	Convivencia
	     sujetos
	         %

	Solo
	 9
	25

	C/cónyuge
	 5
	        13.8

	Familia
	21
	        58.3

	Otros
	1
	2.7

	Total
	36
	        100


                                               Fuente: encuesta
Tabla 5: Situación laboral.

	Situación laboral
	sujetos
	 %

	jubiladas
	   21
	58,3

	Peritadas 
	 2
	 5.5

	Pensionadas
	 2
	 5.5

	Amas de casa
	11
	30.5

	Total
	36
	100


Fuente: encuesta
Tabla 6: Situación económica.

	Situación económica
	Sujetos
	 %

	Buena
	 4
	11.1

	Regular
	24
	66.6

	Mala
	 2
	 5.5

	Total
	36
	 100


Fuente: encuesta

Tabla 7: Organizaciones de la tercera edad:

	Organizaciones
	Sujetos
	%

	Pertenecen
	13 
	36.1

	No pertenecen
	23 
	63.8

	Total
	36
	100


Fuente: encuesta 

 Tabla 8: Definición de Maltrato General.

	Términos empleados
	Sujeto
	 %

	“Que te falten el respeto”
	 17
	47.2

	“Que empleen el golpe”
	 14
	38.2

	“Que te digan malas palabras”
	 14
	38.8

	“Que  griten cuando te hablan”
	 13
	36.1

	“Que te insulten”
	7
	19.4

	“Que no traten bien a la gente”
	5
	13.8

	“Que no hagan caso cuando le hablas a alguien”,
	5
	13.8

	“Que no respeten el derecho ajeno”
	4
	11.1

	“Que te empujen en las colas”
	1
	 2.7


                                                 Fuente: encuesta
	                                        Maltrato 
	Sujetos
	%

	“Que le falten el respeto a los viejos”
	9
	25

	“Que hables y no te hagan caso”
	7
	   19.4

	“Que les griten”
	6
	   16.6

	“Que no se ocupen de sus necesidades”
	4
	   11.1

	“Que hagan cosas en la casa sin tener en cuenta que son los dueños”
	4
	   11.1

	“Que les digan malas palabras”
	3
	8.3

	“Que los dejen solos”
	3
	8.3

	“Que se burlen de los viejos por su problemas”
	2
	5.5

	“Que no los saluden”
	2
	5.5

	“Engañarlos”
	1
	2.7

	“No cederles el asiento en la guagua”
	1
	2.7

	“Aprovecharse de sus dificultades para robarles”
	1
	2.7


Tabla 9: Maltrato en la vejez. 

                                         Fuente: encuesta

Tabla 10: Maltrato directo.

	Maltrato directo
	Sujetos
	 %

	   Si
	15
	41.6

	   No
	21
	52.3

	Total
	36
	100


                                               Fuente: encuesta

Tabla 11: Tipos de maltratos sufridos.

	       Tipos de maltratos sufridos
	Sujetos
	 %

	“Falta de respeto”
	7
	46.6

	“Que les griten”
	5
	33.3

	“Poner la grabadora  a todo lo que da”
	4
	26.6

	“Disminuir mis problemas de salud”
	3
	 20

	“Dejarme sola”
	3
	 20

	“No acompañarme al medico”
	2
	13.3

	“No contar conmigo para cosas importantes”
	1
	 6.6

	“No creerme cuando tengo dolor”
	1
	 6.6

	“No respetar mis creencias religiosas”,
	1
	 6.6

	“No saludarme”
	1
	 6.6

	“No hacerme caso cuando hablo”
	1
	 6.6


                                        Fuente: encuesta

Tabla 12: Sentimientos generados por los maltratos sufridos.

	Sentimientos generados
	Sujetos
	 %

	Impotencia 
	8
	53.3

	pena  
	7
	46.4

	Sentimientos de soledad
	5 
	33.3

	Desesperanza 
	3
	 20

	Dolor 
	3 
	 20

	Indiferencia
	1
	 6.6


                                                 Fuente: encuesta

Tabla 13: Conducta ante los maltratos sufridos.

	Conducta
	Sujeto
	  %

	Activo
	 3
	 20

	Pasivo
	11
	73.3

	Indiferente
	 1
	 6.6

	Total
	15
	100


                                                            Fuente: encuesta

Tabla 14: ¿Qué le hubiera gustado hacer?

	¿Qué le hubiera gustado hacer?
	Sujetos
	 %

	Darles un escarmiento
	8
	53.3

	Hacer justicia
	3
	 20

	Perdonarlos
	2
	13.3

	Lo que hice
	1
	 6.6

	Reclamar mi derecho
	1
	 6,6


                                                  Fuente: encuesta

 Tabla 15: ¿A quién recurrió?

	¿A quién recurrió?
	Sujetos
	   %

	A nadie
	    15
	  100

	A alguien
	______
	______

	Total
	     15
	  100


                                                     Fuente: encuesta

Tabla 16: Maltratos presenciados.

	Maltratos presenciados
	Sujetos
	  %

	  Si
	19
	 52.6

	  No
	17
	47.22

	Total
	36
	 100


                                                  Fuente: encuesta

Tabla 17: Tipos de maltratos presenciados.

	Tipos de maltratos presenciados
	Sujetos
	 %

	Gritos
	   13
	68.4

	Falta de respeto
	9
	47.3

	Malas palabras
	8
	42.1

	Golpes
	6
	31.5

	Malas acciones
	5
	26.3

	Empujar
	2
	10.5

	Halar el pelo
	2
	10.5


                                                          Fuente: encuesta
Tabla 18: Sexo de las personas maltratadas.

	Sexo
	Sujetos
	   %

	 Femenino
	   13
	  63.4

	Masculino
	    6
	  31.5

	Total
	   19
	  100


Fuente: encuesta

Tabla 19: Edades de las personas maltratadas.
	Edades
	Sujetos
	%

	Niños
	   10
	52.6

	Jóvenes
	    2
	10.5 

	Adultos
	    7
	36,8

	Total
	   19
	100


                                                  Fuente: encuesta

Tabla 20: Conducta de las personas maltratadas.

	Conducta
	Sujetos
	 %

	Llorar
	7
	46.6

	Defenderse
	5
	26.3

	Protestar
	4
	 21

	Lamentarse
	4
	 21

	Patalear
	3
	15.7


                                       Fuente: encuesta

Tabla 21: ¿A quiénes recurrieron?

	¿A quiénes recurrieron?
	Sujetos
	 %

	Otras instancias
	 3
	15.7

	A nadie
	16
	 84.2

	Total
	19
	 100


                                                         Fuente: encuesta

Tabla 22: Conducta ante los maltratos presenciados.

	Conducta
	Sujetos
	%

	Activa
	 _____
	____

	Pasiva
	    16
	84.2

	Indiferente
	     3
	15.7

	Total
	    19
	100


                                           Fuente: encuesta

Tabla 23: Edad / Maltrato directo y presenciado 
	Edad
	M. directo
	%
	M. presenciado
	%
	Total
	%

	65 – 69
	1
	6.6
	4
	21
	 5
	 3.8

	70 - 74
	4
	26.6
	7
	36.8
	11
	30.5

	75 – 79
	7
	46.6
	5
	26.3
	12
	33.3

	80 – 84
	2
	13.3
	2
	10.5
	 4
	11.1

	85 - 89
	1
	6.6
	1
	5.2
	 2
	 5.5

	 Total
	15
	41.6
	19
	52.7
	34
	94.4


                                                 Fuente: encuesta
Tabla 24: Estado civil / Maltrato directo y presenciado.

	E. civil
	M. directo
	  %
	M. presenciado
	 %
	Total
	 %

	Casadas
	1
	 6.6
	5
	26.6
	6
	16.6

	Solteras 
	8
	53.3
	3
	15.3
	   11
	30.5

	Viudas
	2
	13.3
	7
	36.8
	9
	 25

	Divorciadas
	4
	26.6
	4
	  21
	8
	22.2

	 Total
	      15
	41.6
	           19
	52.7
	  34
	94.4


                                                 Fuente: encuesta
Tabla 25: Convivencia / Maltrato directo y presenciado.

	Convivencia
	M. directo
	  %
	M. presenciado
	 %
	Total
	 %

	Solo
	1
	 6.6
	3
	15.3
	4
	11.1

	C/cónyuge
	1
	 6.6
	3
	15.3
	    4
	11.1

	Familia
	13
	86.6
	           12
	36.8
	25
	 69.4

	otros
	__
	  ___
	1
	  6.6
	1
	 2.7

	Total
	      15
	41.6
	           19
	52.7
	  34
	94.4


L

                                        Fuente: encuesta

Tabla 26: ¿Ud. cree que valdría la pena que este tipo de cosas se sepan? 

	Que se conozcan
	Sujetos
	%

	Si
	26
	72.2

	No
	10
	27.7

	         Total
	36
	100


                                                 Fuente: encuesta
Tabla 27: ¿Como se podría dar a conocer?
	      ¿Como se podría dar a conocer?
	Sujetos
	%

	Programas de radio y Televisión
	    13
	50.8

	Reuniones de Federación de Mujeres Cubanas
	 6
	 23

	Charlas educativas del medico de familia
	 4
	15.3

	Escritos periodísticos
	 3
	11.3


                                                   Fuente: encuesta
 Tabla 28: ¿Quiere agregar algo al tema del maltrato?

	                                  Temas señalados
	Sujetos
	  %

	La culpa la tiene la mala educación de hoy en día
	   12
	33.3

	La policía tenía que intervenir más en estos asuntos
	9
	 25

	La ley tiene que ser más dura y castigar severamente  a los abusadores
	8
	22.2

	Hay que educar a los niños en el amor y el respeto a los ancianos
	5
	13.8

	Tienen que dar moral y cívica en las escuelas
	3
	 8.3

	Quitar las películas de violencia de la televisión
	3
	 8.3

	La gente no tiene sentimientos religiosos
	1
	 2.7

	Los padres son agresivos y los hijos los imitan
	1
	 2.7


                                                   Fuente: encuesta

E n c u e s t a   S o b r e  A b u s o   y   M a l t r a t o
           (S. Aguas, M. Bertone, N.  Lew, P. Guido – 1995)

Datos Generales

1. Edad: _____ Años.

2. Sexo: _____ M _____ F

3. Estado civil: ______ Soltero ______ Casado _____ Viudo.

4. Nacionalidad: _____ Cubana ____ Otra ¿Cuál?___________________________

5. Nivel Escolar: _____Primario  ____ Secundario _____​​​​​​​​​​​​ Medio Superior

                         _____ Universitario _____ Técnico medio.

6. Convivencia: _____ Solo ______C/ cónyuge _____ C/ familia ______ Otros.                                  

¿Cuál?__________________________________________________________

7. Situación laboral: ____ Jubilado  ____Trabajador activo____ T. por c/propia.

8. Su situación económica es:___ Buena ___ Regular ___ Mala

9. Participa en alguna organización de la tercera edad: ______ No ______ Si

¿Cuál?__________________________________________________________

10.  Maltrato es: ________________________________________________________  

________________________________________________________________

________________________________________________________________

a) De un ejemplo: ______________________________________________________

________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________
11. Maltrato en la vejez es: _______________________________________________  

________________________________________________________________

________________________________________________________________

a) De un ejemplo: ______________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

_______________________________________________________

12. ¿Recibió UD alguna forma de maltrato?  ______Si ______No

¿Cuál?​_______________________________________________________________

________________________________________________________________       

13. ¿Qué sintió?_______________________________________________________
________________________________________________________________

________________________________________________________________

 14. ¿Qué hizo?_______________________________________________________

________________________________________________________________

15. ¿Qué le hubiera gustado hacer?_______________________________________

________________________________________________________________

16. ¿A quién recurrió?__________________________________________________

________________________________________________________________

17. ¿Tiene UD conocimiento de alguna persona allegada halla recibido maltrato?_____ No _____ Si ¿Cuál?______________________________________

________________________________________________________________

18. ¿Qué hizo la persona?_______________________________________________

________________________________________________________________ 

19. ¿A quién recurrió?__________________________________________________

 20. ¿Qué hizo UD?_____________________________________________________

________________________________________________________________

21. ¿UD cree que valdría la pena que este tipo de cosas se sepan?

______ No ______Si

22. ¿Cómo? __________________________________________________________

________________________________________________________________

23. ¿UD lo haría? _____No ____ Si ¿Cómo?________________________________

________________________________________________________________

24. ¿Quiere agregar algo al tema del maltrato?______________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

                 MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN

 Mini Mental State Examination

1. Orientación:

· ¿En que año estamos?.....................................................................1

· ¿ En que año estación estamos………………….………..…….…….1

· ¿En que fecha estamos?..................................................................1

· ¿En que día estamos?......................................................................1

· ¿En que mes estamos?.....................................................................1
2. ¿Dónde estamos?

· Provincia………………….……………………………………….………1

· Nación……………………………………………………………………..1

· Ciudad……………………………………………………………………..1

· Institución…………..……………………………………………..……….1

· Planta………………………………………………………………………1

3. Memoria de fijación:
Nombrar 3 objetos en intervalos de 1 segundo.                                                             Después preguntarle el nombre de los tres. Anotar                                                            un punto  por cada respuesta correcta……………………………….……….3

Repetir los objetos cinco veces.

4. Atención y cálculo:

Resta seriada: a cien restarle siete cinco veces

([93, 86, 79, 72, 72, 65]un punto por cada resta                                                           correcta). Alternativa: deletrear la palabra                                                                     MUNDO al revés…………………………………………………………………5

5. Memoria de fijación:

Recordar el nombre de los tres objetos aprendidos……………….…………3

6.  Lenguaje (Nomenclatura):                                              

Señale al paciente un lápiz y un reloj y

haga que  los nombre……………...…………………………………………….2

7. Haga que el paciente repita la frase

“Ni sí, ni no, ni peros”……………………………………………………………1

8. Haga que el paciente siga tres tipos de orden.

a) Tome el papel con su mano derecha…………………………………….…1
b) Dóblelo a la mitad con ambas manos………………………………………1

c) Póngalo en el suelo con la mano derecha…………………………………1

9. Haga que el paciente cumpla la siguiente orden:

“Cierre los ojos”………………………………………………..…………..……..1
10. Haga que el paciente escriba una oración                                                          con sujeto y predicado de su propia elección.                                                                     Sin hacer caso a la ortografía…………………….…………………………….1

11. Reproduzca el siguiente dibujo.                                                                          Anote un  punto si todos los                                                                                         lados, los ángulos y la gestal se mantienen………………………………………………………………..……….1                  


[image: image1]
Total: 30 puntos
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